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DECLARACION DE LA  

XV CONFERENCIA CENTROAMERICANA Y  
DE REPUBLICA DOMINICANA DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Tegucigalpa, Honduras, Centroamérica, 22 y 23 de agosto de 2006 
 

Las y los participantes en la XV Conferencia Centroamericana y de República Dominicana de 
Partidos Políticos, que por convocatoria del Parlamento Centroamericano nos hemos dado cita en la 
ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras, el 22 y 23 de agosto de 2006, con el propósito de 
analizar la temática “Los Partidos Políticos de Centroamérica y República Dominicana: 
Integración y Ciudadanía”, por lo que; 
 

CONSIDERANDO: 
Que la participación ciudadana constituye un elemento necesario en la construcción de procesos de 
integración fuertes, y que  la participación de los ciudadanos enterados e identificados con dichos 
procesos, permite a los mismos,  poder tener incidencia real y efectiva, en el curso de la integración, 
valorando y defendiendo cuando corresponda dichos procesos;   
 

CONSIDERANDO: 
Que con antelación a la XV Conferencia Centroamericana y de República Dominicana de Partidos 
Políticos se realizó el VI Encuentro de Mujeres Políticas de Centroamérica y República Dominicana, 
ocasión que sirvió para debatir y aprobar la agenda política y de género de la mujer de la región, 
particularmente su papel frente a la integración política y económica. 
 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesario establecer nuevos cánones para el ejercicio de la nueva gobernanza, que dé 
plena estabilidad y empuje a un mayor desarrollo a los proceso de democratización, que aún cuando 
ya han sobrepasado la mayoría de edad en nuestra región, son sumamente frágiles;  
   

CONSIDERANDO: 
Que es  necesario crear una nueva dinámica y mística de trabajo político en la región, con nuevas 
formas de ejercer el poder, que hagan viable una amplia participación de todos los sectores de la 
población, legitimando con ello no solo el trabajo a nivel nacional sino también a nivel regional; 



 

 2

   
CONSIDERANDO: 

Que el sistema de partidos políticos han constituido, constituye y constituirá el sustento de los 
sistemas democráticos, siendo los canales para la satisfacción de las necesidades y demandas de 
nuestros pueblos, por lo que en sus decisiones descansan los valores fundamentales de nuestras 
sociedades, tales como la libertad, la justicia y la paz;  

 
CONSIDERANDO: 

Que también en los partidos políticos descansa la trascendental responsabilidad de fortalecer y 
profundizar el proceso de integración centroamericana, debiendo de incorporar a su ideario político 
los principios filosóficos que la sustentan, formando cuadros con el fin de que conozcan y se 
identifiquen plenamente con dicho proceso, sintiéndose ciudadanos y ciudadanas centroamericanas;  
      

CONSIDERANDO: 
Que la coyuntura política regional actual es propicia, atendiendo a los factores endógenos y 
exógenos existentes, para dar un salto cualitativo en el proceso de integración centroamericana, 
avanzando a un estadio mas profundo y consolidar sus  instituciones; 
 

CONSIDERANDO: 
Que en el mes de junio pasado en San Salvador, El Salvador las Comisiones de Integración de los 
Poderes Legislativos de la región, conjuntamente con la Comisión de Integración, Comercio y 
Desarrollo Económico del Parlamento Centroamericano, acordaron, impulsar un proceso de revisión 
del nivel de cumplimiento de los compromisos adquiridos en los acuerdos de Esquipulas, 
promoviendo la realización de una “Cumbre Esquipulas III; la Esquipulas de los Pueblos”, la cual 
tiene como fin procurar una efectiva auditoria social de los logros y las agendas pendientes después 
de veinte años; 
   

CONSIDERANDO: 
Que estamos en un proceso de negociación interregional Europa-Centroamérica, que desembocará 
en la suscripción de un acuerdo de asociación y cooperación política, el cual abre un significativo 
espacio para el fortalecimiento del proceso de integración regional en virtud de permitir una amplia y 
efectiva participación de la sociedad civil, así como la promoción de estrategias comunes en materia 
política, social, ambiental, económica, cultural, entre otras; 
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CONSIDERANDO: 

Que el Parlamento Centroamericano viene desarrollando tareas políticas importantes para la 
consolidación de la estrategia birregional Europa-Centroamérica; 
 

CONSIDERANDO 
Que previo a la celebración de la XV Conferencia Centroamericana y de República Dominicana de 
Partidos Políticos, el día 21 de agosto, se celebró el VI Encuentro Regional de Mujeres de Partidos 
Políticos; en el cual se acordaron temas de vital importancia tales como:  Las cuotas de participación 
de la mujer en los partidos políticos y en los órganos de integración; el fomento de políticas de 
desarrollo integral para atender el tema de las mujeres migrantes; la preocupación por los altos 
índices de violencia contra las mujeres; la recomendación a los Estados para asumir estrategias que 
aminoren los efectos negativos que los acuerdos de libre comercio provocan en el sector laboral 
femenino; la propuesta de creación de un sistema regional de monitoreo que fomente el 
establecimiento de las políticas de género; así como el establecimiento de presupuestos con 
enfoque de género. 

 
POR TANTO: 

Con fundamento en lo anterior, los partidos políticos  representados en este foro; 
 

DECLARAMOS: 
 
1.- Que es imprescindible avanzar en el fortalecimiento y profundización de las distintas formas de 
participación ciudadana, como una fuerza colectiva para liderar el proceso de cambio hacia una 
transformación social y económica equitativa de nuestras sociedades, incrementando el liderazgo 
nacional y regional de las organizaciones de la sociedad civil fundamentado en la filosofía del “poder 
ciudadano”.  
 
2.- Que es indispensable para la región abrir las puertas del diálogo para la participación de la 
sociedad civil en la construcción de una conciencia regional de ciudadanía centroamericana, en la 
que surjan liderazgos que promuevan los procesos de cambio que demandan nuestros pueblos, 
para el logro de nuestros sueños y añoranzas como una sola nación.  
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3.- Que es necesario  que los partidos políticos se constituyan en instrumentos de canalización de 
las demandas mas ingentes de la población, y en el ejercicio del poder como gobierno deben ser 
responsables ante la totalidad de la población por el diseño de políticas de largo plazo, que 
respondan a intereses concretos de los distintos sectores, con lo cual se contribuirá 
significativamente a consolidar los procesos democráticos. 
  
4. Que para profundizar el proceso de integración regional, es indispensable abordar el tema de la 
cesión de soberanía hacia el ámbito supranacional, el cual debe sustentarse en un proceso de 
transformación del pensamiento filosófico y político de todos los actores participantes y, 
particularmente, de los partidos políticos, que se traduzcan en acciones concretas, siendo este uno 
de los principales retos que las  organizaciones políticas centroamericana deben abordar para lograr 
lo objetivos comunes de la región. 
 
5. Que es imprescindible contar con un “diseño de nación centroamericana” que cuente con el 
respaldo de todos los sectores de la sociedad, formulado sobre lineamientos estratégicos 
consensuados, que respondan a mediano y largo plazo, a los más altos intereses geopolíticos, 
económicos, sociales y culturales de la Región Centroamericana. 
 
6. Que es necesario avanzar en la reforma de la institucionalidad regional, que permita la existencia 
de órganos comunitarios fuertes y con una incidencia real, para lo cual se hace necesario acelerar 
los mecanismos para la aprobación y existencia de un presupuesto del Sistema de la Integración  
Centroamericana; la aceleración de las acciones necesarias para garantizar la participación total de 
los Estados parte del SICA en la Corte Centroamericana de Justicia,   la creación de una órgano 
comunitario de fiscalización de los recursos económicos del Sistema, el fortalecimiento del 
Parlamento Centroamericano; a través de la negociación, aprobación y puesta en vigencia de su 
nuevo Protocolo, mediante el cual se le asignen facultades y atribuciones que incrementen su 
incidencia, entre otras las facultades vinculantes; el nombramiento de representantes de cada uno 
de los Estados parte para el Comité Ejecutivo del SICA, para su pronta instalación; y el apoyo 
incondicional y necesario para el fortalecimiento del Comité Consultivo del Sistema. 
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7. Que es de especial importancia avanzar en los mecanismos que propicien que el proceso de 
integración sea más incluyente, en tal sentido instamos al Parlamento Centroamericano a continuar 
con los esfuerzos que realiza en beneficio de la construcción de una conciencia regional   
 
8. Que es indispensable diseñar una agenda común regional que equilibre los índices de crecimiento 
económico, permita implementar políticas de inversión de los recursos para subsanar las brechas 
sociales y cumplir con las Metas de Desarrollo del Milenio y asegurar la sostenibilidad del proceso de 
desarrollo de la región. 
 
9.- Que es imprescindible para Centroamérica y República Dominicana contar con una política 
regional  de hidrocarburos y derivados del petróleo, que incida en los precios de compra y 
distribución de combustibles en la región, que abarate los precios de venta y permita la libre 
distribución y comercialización de estos productos. 
 
10. Que dado el impacto que la crisis energética actual causa en las economías centroamericanas y 
de República Dominicana, es imperante que el Parlamento Centroamericano, prepare y presente a la 
Reunión de Presidente, una propuesta de política regional destinada a la compra y comercialización 
de petróleo y sus derivados. 
 
11. Que, ante la crisis de los precios del petróleo, que ha provocado un incremento en sus precios 
de venta y distribución, nos solidarizamos con los pueblos centroamericanos y de República 
Dominicana quienes se han comprometido con la búsqueda de soluciones congruentes con la 
situación socioeconómica de sus pueblos.  
 
12. Que vemos con entusiasmo y agrado la iniciativa de las comisiones de integración y relaciones 
exteriores de los poderes legislativos de los Estados parte del SICA y la Comisión de Integración 
Comercio y Desarrollo Económico del Parlamento Centroamericano, de promover un proceso de 
revisión de los compromisos resultantes y agendas pendientes de los acuerdos de Esquipulas, 
mediante una amplia participación de todos los actores políticos y sociales de la región. 
 
13. Que respaldaremos la convocatoria que dichas comisiones realizan para la celebración de una 
reunión cumbre de presidentes denominada Esquipulas III: Esquipulas de los Pueblos que conlleve a 
la revisión entre otros, del Subsistema de la integración social. 
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14. Que manifestamos nuestra complacencia por los avances alcanzados en el proceso de 
negociación del Acuerdo de Asociación y Cooperación entre la Unión Europea y el Sistema de la 
Integración Centroamericana, exhortando a las partes a continuar con el mismo nivel de celeridad 
que dichas acciones demandan para el bienestar de nuestras regiones. 
 
15. Que nos congratulamos por la suscripción y ratificación por parte del Parlamento 
Centroamericano, del Acta Constitutiva para la instalación de la Asamblea Eurolatinoamericana; lo 
cual derivará en la consolidación de la Estrategia de Asociación Birregional Eurolatinoamericana. 
 
16.  Nuestro compromiso de asumir la declaración del “VI Encuentro Regional de Mujeres de 
Partidos Políticos:  Las mujeres centroamericanos y de República Dominicana y México, frente a la 
integración política y económica”, particularmente los que coadyuvan a lograr una mayor 
participación de las mujeres en el quehacer políticos de nuestros pueblos y de nuestra región. 
 
17.  Que respaldamos y nos comprometemos a promover e introducir en los programas de los 
partidos políticos la agenda política, social y de género de la mujer de la región. 
 
18.  Nuestro profundo agradecimiento por el apoyo recibido por el Gobierno de la República de 
Honduras, y por la cálida acogida brindada por el pueblo hondureño, sin cuyo valioso concurso no 
hubiera sido posible llevar a cabo con éxito, el presente evento. 

 
Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras, Centroamérica, el veintitrés de agosto 
de dos mil seis. 
 
 
 
 
 
 
 

06/08/2006 


